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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud Pública, Previsión Social y Deportes
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Arenques en salmuera, mejillones y berberechos enlatados y pescado
fresco

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de texto de
aprobación del descontaminante utilizado en la preparación de arenques en salmuera,
mejillones y berberechos enlatados, y pescado fresco, así como de los procedimientos de
utilización correspondientes

6. Descripción del contenido:  Aprobación de la solución compuesta de agua, glicerol (0,1%)
y H2O2 (50%) como descontaminante en la preparación de los productos mencionados supra
y de los procedimientos de utilización correspondientes.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Por razones técnicas, es necesario utilizar la solución compuesta de agua, glicerol (0,1%) y
H2O2 (50%) como descontaminante en la elaboración de arenques en salmuera, mejillones y
berberechos enlatados, y pescado fresco para estabilizar, desde el punto de vista
microbiológico, los productos en un número limitado de etapas de difícil control de la
cadena de producción.  Esta cadena de producción debería de hecho estar completamente
bajo control.  Según el Instituto Estatal para la Salud Pública y el Medio Ambiente, la
exposición oral a esta solución no debería plantear ningún problema de tipo sanitario, y su
utilización, en lo que respecta al peróxido de hidrógeno, puede también considerarse como
segura si se respetan los procedimientos y las cantidades indicadas en las instrucciones de
empleo adjuntas.

8. Documentos pertinentes:  Artículo 5 a) de la Decisión sobre la preparación y
transformación de productos alimenticios, adoptada con arreglo a la Ley de Mercancías.
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 1º de julio de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de julio de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:


